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FILOSOFIA POLITICA lOIIIÜIIA
«El inglés Hume, el ginebrino Rous

seau y el judío-holandés Spinoza—dice
el alemán Hegel en su Filosofía del De
recho-son los tres puntos de partida de
la filosofía alemana moderna. Este prin
cipio es la transición a la doctrina de
Kant, déla que vino a ser el fundamen
to».

Nos interesa por lo tanto conocer pri
mero el contenido del Contrato Social
de Rousseau, fundamento de la filosofía
política kantiana.

Hugo Grocio fué el primero quien,en
su obra Del derecho de la guerra y d.
lapas, sugirió la idea del estado de natu
raleza y resucitó la teoría del pacto po
lítico; entendiendo por estado de natu
raleza la vida salvaje, y por pacto polí
tico el consentimiento de los asociados
para formar una sociedad regular, per
manente y firme, que se llama Estado.
Hobbes se apoderó de esta doctrina
para convertirla en la teoría del Con
trato Social y justificar el despotis
mo. Según él, en el estado de natu
raleza cada hombre tiene derecho a
todo; pero de este estado resulta la güe
ra de todos contra todos. Para salir
de semejante situación, todos los miem
bros del grupo o de la comunidad, ex
cepto uno, deliberan y resuelven ena
jenar en absoluto y a perpetuidad su
derecho, su soberanía, en favor de aquel
que no lo renuncia, comprometiéndose
a no resistirle. Confieren, pues, un de
recho ilimitado sobre todas las cosas al
príncipe elejido para gobernarles; de
donde deduce que es legítimo el poder
absoluto y que el pueblo no tiene dere
cho de arrepentirse.

Contradice esta teoría el filósofo Lacke
afirmando que todo poder esta limitado

por los derechos individuales, que son
anteriores y superiores al Estado.

Y surge después de él Rousseau para
demostrar que la inviolabilidad de la
persona humana es consecuencia de su
libre voluntad, y que así el derecho in
dividual como la soberanía popular eran
inalienables e imprescriptibles. Añade
que la voluntad de la mayoría hace la
ley y es la fuente del derecho, porque
la voluntad del mayor número no puede
desear el mal, ni realizar cosas injustas.

Teorizando acerca del supuesto jurí
dico del pacto, afirmaba Rousseau que
la sociedad civil era el producto de una
convención por la cual los hombres ha
bían renunciado a su independencia na
tural para adquirir en cambio la segu
ridad; que toda organización política
descansaba sobre el principio de la so
beranía popular, directamente ejercida
por la multitud, como en las democracias
de Grecia y Roma; y que la libre volun
tad emitida por la mayoría de los ciu
dadanos, era la fuente del derecho y la
fuerza creadora del orden social. Según
el fondo de su pensamiento, el hombre
ha nacido libre, pero en todas partes se
halla encadenado por los lazos que le
ha armado el despotismo. Todas sus fa
cultades se encuentran trabadas por un
poder que él no ha instituido, por una
voluntad extraña que amordaza su pen
samiento y embarga todo su ser. Por
derecho natural todos los hombres son
iguales, pero, por la arbitrariedad de
una minoría gobernante, se han estable
cido tanta odiosas diferencias que unos
pocos gozan de honores y privilegios,,
en tanto que los más viven abrumados
de pesadas cargas y sujetos a las más
irritantes injusticias. Siendo libres e


